


Que, el numeral 27.1 del artículo 27° de la Directiva Nº 0001-2024- EF/50.01, 
establece que "Las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional por créditos 
suplementarios o incorporación de mayores ingresos públicos, se efectúan de acuerdo a lo 
siguiente: c) La incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, se 
sujeta a los limites señalados en los numerales 50.1/ 50.2 y 50.3 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía 

Por lo antes expuesto y en uso de las facultades previstas en los artículos 20° inciso 6) y 
43° de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1 °. - OBJETO 

1.1 Autorizase la incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto 
Institucional de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca del Departamento de San 
Martín para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/. 2'200,000.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS MIL CON 00/100 SOLES), de acuerdo al siguiente detalle: 

NGRESOS 

UENTE DE FINANCIAMIENTO 
. 3.1.3.1.1 Venta de Agua 
.3.3.9.2.23 Limpieza Publica 
.3.3.9.2.24 Serenazgo 

2: Recursos Directamente Recaudados . 

TOTAL FTE. FTO. 2 

EN SOLES 

600,000.00 
100,000.00 
100,000.00 

800,000.00 

. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5: Recursos Determinados. 
-. · 1.4.1.4.5.1 Fondo de Compensación Municipal 600,000.00 

800,000.00 
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TOTAL FTE. FTO. 5 

TOTAL INGRESOS 

: Instancias Descentralizadas 

1'400,000.00 
---------

---------

2'200,000.00 
---------
---------

EN SOLES EGRESOS 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 301753 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 02 
PRODUCTO/PROYECTO 3-999999 
ACTIAI/OBRA 5-000003 

: Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca 
: Acciones Centrales 
: Sin Producto 
: Gestión Administrativa 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 800,000.00 

TOTAL FTE. FTO. 2 800,000.00 




